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Ciudad de México, a 30 de junio de 2021. 
 

En relación con la ejecución de orden de aprehensión en contra de Yoseline H y 
la Audiencia Inicial celebrada el día de hoy, Ainara y su equipo de abogadxs 
comunicamos lo siguiente: 

1. El día de ayer la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México ejecutó orden de aprehensión en contra de Yoseline H 
por el delito de Pornografía (infantil). 

2. Esto derivó del ejercicio de la acción penal por el Ministerio Público y su 
solicitud de libramiento de dicho mandato de captura, otorgado por Juez de 
Control al tratarse de un delito de prisión preventiva oficiosa. Una vez 
realizada la puesta a disposición de la investigada ante el Juez, el día de hoy 

a las 12:00 horas se celeberó la Audiencia Inicial. La Fiscalía formuló 
imputación y solicitó la vinculación a proceso y, dado que la imputada se acogió 
al término constitucional ampliado, se señalaron las 10:00 horas del lunes 5 

de julio para la continuación de la audiencia. Será el lunes que el Juez de 
Control resuelva sobre la Vinculación a Proceso de Yoseline H. 

3. La denuncia de hechos fue presentada por Ainara el pasado 3 de marzo de 

2021 en contra de Yoseline H por haber adquirido (en caso de haber 
descargado el video a sabiendas de su contenido), almacenado, 
reproducido, descrito y publicitado una videograbación de una menor 
de edad de índole sexual – conductas sancionadas como delito por la ley 
penal –, así como en contra de Axel A, Carlos R, Nicolás B y Julián G por 
el delito de Violación Equiparada, y tanto ellos como Patricio A por el 
delito de Pornografía. 
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4. Entre otros datos de prueba, aportamos el video “Patética Generación” de 
Yoseline H, que ella misma subió a su canal en la plataforma YouTube con 
fines de lucro, en el que: i) manifiesta haber recibido y tener dicho video, y 
describe su contenido; ii) nombra a Ainara en repetidas ocasiones y señala 
que existe material de índole sexual de ella; y, iii) la insulta y agrede por su 
aspecto físico y por su supuesto comportamiento sexual. 

5. Informamos que el tratamiento procesal de la conducta cometida por 
Yoseline H y el que corresponde a Axel A, Carlos R, Nicolás B, Julián G 
y Patricio A es distinto. Mientras que aquella es tratada como mayor de 
edad, a éstos aplica la justicia para adolescentes por haber sido menores de 
edad al momento de los hechos. Además, también la carga probatoria para 
alcanzar el estándar dictado por la ley adjetiva para el ejercicio de la acción 
penal, es distinta, en uno y otro caso, tomando en cuenta el dato de prueba 
descrito en numeral 4. anterior, así como los distintos hechos y elementos del 
delito que deben establecerse por lo que hace a las conductas cometidas por 
Axel A, Carlos R, Nicolás B, Julián G, Patricio A y quien o quienes 
resulten responsables. 

6. Por lo que hace a Axel A, Carlos R, Nicolás B, Julián G y Patricio A y 
quien o quienes resulten responsables, la Fiscalía continúa en la etapa de 
investigación inicial y, desde luego, Ainara y sus abogadxs exhortamos a las 
autoridades a que, tanto en el caso de ellos como en el de Yoseline H, 
garanticen #JusticiaParaAinara con debida diligencia y perspectiva de 
género, en respeto del debido proceso, la presunción de inocencia, y los 
derechos de la víctima a la verdad, a la justicia y a la reparación del daño. 

 

* * * 


